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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecinueve de julio de dos mil veintitrés 

 

Proceso  Ejecutivo Pago Costas 

Demandante Niyireth Marín 
Demandados Arcelio Caicedo Angulo 

 

Se solicita se libre ejecución por las costas del proceso primigenio de fijación 

de cuota alimentaria a favor de la aquí ejecutante. 

 

Petición que no podrá abrirse paso por ahora, toda vez que la obligación no 

es exigible, pues dentro del proceso primigenio no se ha procedido por la 

secretaría del despacho con la correspondiente liquidación de costas y por 

tanto la misma no ha sido objeto de aprobación. 

 

Así entonces, se negará el mandamiento de pago por lo antes dicho, pues 

una vez, se itera, aprobada tal liquidación y solo en caso que el extremo 

demandado no cancele las mismas dentro del término de su ejecutoria, se 

constituirán en una obligación exigible. 

 

Por lo tanto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago pedido por Niyireth Martin en 

contra de Arcelio Caicedo Angulo, por lo antes dicho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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